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Resolución del Parlamento Europeo sobre los resultados de la modernización del 
Tratado sobre la Carta de la Energía
(2022/2934(RSP))

El Parlamento Europeo,

– Visto el Tratado sobre la Carta de la Energía, firmado en 1994 y que entró en vigor en 
1998,

– Vistos el proceso de modernización del Tratado sobre la Carta de la Energía, iniciado en 
2017, y la propuesta de la Unión al respecto,

– Visto el Acuerdo adoptado en París en la 21.ª Conferencia de las Partes en la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, de 12 de 
diciembre de 2015 («Acuerdo de París»),

– Vista la Comunicación de la Comisión, de 11 de diciembre de 2019, titulada «El Pacto 
Verde Europeo» (COM(2019)0640),

– Visto el Reglamento (UE) 2021/1119 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de 
junio de 2021, por el que se establece el marco para lograr la neutralidad climática y se 
modifican los Reglamentos (CE) n.º 401/2009 y (UE) 2018/1999 (en lo sucesivo, 
«Legislación europea sobre el clima»)1,

– Vistas la Recomendación (UE) 2021/1749 de la Comisión, de 28 de septiembre de 
2021, sobre el principio de «primero, la eficiencia energética»: de los principios a la 
práctica2, y las directrices anexas,

– Vista la Directiva (UE) 2018/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de 
diciembre de 2018, relativa al fomento del uso de energía procedente de fuentes 
renovables (Directiva sobre fuentes de energía renovables)3,

– Vista la Directiva (UE) 2018/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de 
diciembre de 2018, por la que se modifica la Directiva 2012/27/UE relativa a la 
eficiencia energética4,

– Vista la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, en especial su 
dictamen 2/15, de 16 de mayo de 2017, sobre el Acuerdo de Libre Comercio entre la 
Unión Europea y la República de Singapur5, su sentencia de 6 de marzo de 2018 en el 
asunto C-284/16 (sentencia en el procedimiento prejudicial, República 
Eslovaca/Achmea BV)6, su dictamen 1/17, de 30 de abril de 2019, sobre el Acuerdo 
Económico y Comercial Global entre Canadá y la Unión Europea y sus Estados 

1 DO L 243 de 9.7.2021, p. 1.
2 DO L 350 de 4.10.2021, p. 9.
3 DO L 328 de 21.12.2018, p. 82.
4 DO L 328 de 21.12.2018, p. 210.
5 Dictamen de 16 de mayo de 2017, ECLI:EU:C:2017:376.
6 Sentencia de 6 de marzo de 2018, República Eslovaca/Achmea BV, C-284/16, ECLI:EU:C:2018:158.
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miembros7, su sentencia de 2 de septiembre de 2021 en el asunto C-741/19 (sentencia 
en el procedimiento prejudicial, República de Moldavia/Société Komstroy LLC)8 y su 
sentencia de 26 de octubre de 2021 en el asunto C-109/20 (sentencia en el 
procedimiento prejudicial, República de Polonia/PL Holdings Sàrl)9,

– Visto el mandato dado al Grupo de Trabajo III de la Comisión de las Naciones Unidas 
para el Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI) en 2017 de trabajar en una reforma 
del sistema de resolución de litigios entre inversores y Estados,

– Vista la decisión de Italia de retirarse del Tratado sobre la Carta de la Energía a partir 
del 1 de enero de 2016,

− Visto el proyecto de ley sobre la resolución del Tratado sobre la Carta de la Energía, 
adoptado por el Gobierno polaco el 10 de agosto de 2022 y remitido al Parlamento 
polaco el 25 de agosto de 2022,

− Vistos los anuncios del Gobierno español, de 12 de octubre de 2022, del Gobierno 
neerlandés, de 19 de octubre de 2022, del Gobierno francés, de 21 de octubre de 2022, 
del Gobierno esloveno, de 10 de noviembre de 2022, del Gobierno alemán, de 11 de 
noviembre de 2022, y del Gobierno luxemburgués, de 18 de noviembre de 2022, sobre 
su intención de retirarse del Tratado sobre la Carta de la Energía,

– Visto el Acuerdo para la terminación de los tratados bilaterales de inversión entre los 
Estados miembros de la Unión Europea, firmado el 5 de mayo de 202010,

− Vistas sus Resoluciones más recientes, en particular las de 23 de junio de 2022, sobre el 
futuro de la política de la Unión en materia de inversión internacional11, y de 20 de 
octubre de 2022, sobre la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático de 2022 (COP27) en Sharm el Sheij (Egipto)12,

− Vista la incapacidad para alcanzar una mayoría cualificada en el Consejo en favor de la 
modernización del Tratado sobre la Carta de la Energía como base para la posición de la 
Unión en la 33.ª reunión de la Conferencia sobre la Carta de la Energía,

– Vista la Comunicación de la Comisión, de 5 de octubre de 2022, sobre un acuerdo entre 
los Estados miembros, la Unión Europea y la Comunidad Europea de la Energía 
Atómica sobre la interpretación del Tratado sobre la Carta de la Energía 
(COM(2022)0523),

– Visto el artículo 132, apartados 2 y 4, de su Reglamento interno,

A. Considerando que el Tratado sobre la Carta de la Energía es un acuerdo internacional; 

7 Dictamen de 30 de abril de 2019, ECLI:EU:C:2019:341.
8 Sentencia de 2 de septiembre de 2021, República de Moldavia/Komstroy LLC, C-741/19, 
ECLI:EU:C:2021:655.
9 Sentencia de 26 de octubre de 2021, República de Polonia/PL Holdings Sàrl, C-109/20, ECLI:EU:C:2021:875.
10 DO L 169 de 29.5.2020, p. 1.
11 Textos Aprobados, P9_TA(2022)0268.
12 Textos Aprobados, P9_TA(2022)0373.
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que el Tratado se firmó en diciembre de 1994 y entró en vigor en abril de 1998; que hay 
53 signatarios y partes contratantes del Tratado sobre la Carta de la Energía, incluida la 
Unión Europea y Euratom y todos sus Estados miembros, excepto Italia, que se retiró en 
2016; que la Unión y sus Estados miembros representan más de la mitad de los 
miembros con derecho a voto del Tratado sobre la Carta de la Energía;

B. Considerando que el objetivo inicial del Tratado sobre la Carta de la Energía era crear 
un foro de cooperación política Este-Oeste en los ámbitos de la energía, la protección de 
las inversiones, el comercio y el tránsito; que las disposiciones del Tratado en materia 
de protección de las inversiones no se han actualizado desde la década de 1990 y han 
quedado obsoletas en comparación con las nuevas normas establecidas por el 
planteamiento reformado de la Unión en materia de política de inversiones; que no hubo 
intento alguno de integrar la urgencia de mitigar el cambio climático y eliminar 
gradualmente las inversiones en combustibles fósiles hasta 2018;

C. Considerando que los Estados miembros cuentan aproximadamente con 1 500 tratados 
bilaterales de inversión (TBI), ratificados antes del Tratado de Lisboa, que siguen 
protegiendo las inversiones en combustibles fósiles, incluido el antiguo modelo de 
resolución de litigios entre inversores y Estados, y contienen disposiciones y 
mecanismos obsoletos que son incompatibles con los valores y principios del Derecho 
de la Unión; que no ha entrado en vigor ninguno de los nuevos acuerdos internacionales 
de inversión negociados por la Unión siguiendo un enfoque moderno desde el Tratado 
de Lisboa;

D. Considerando que la prevención de las crisis climáticas graves y la protección de la 
seguridad energética exigirán acelerar el proceso de eliminación progresiva de los 
combustibles fósiles y una transición rápida hacia las energías renovables;

E. Considerando que el Pacto Verde Europeo tiene como objetivo responder a los retos del 
cambio climático y la degradación del medio ambiente; que todas las políticas de la 
Unión deben contribuir a este objetivo, incluida la política de inversiones;

F. Considerando que, en su informe de 2022 sobre la mitigación del cambio climático, 
publicado en abril de 2022, el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio 
Climático describió el Tratado sobre la Carta de la Energía como un obstáculo grave 
para la mitigación del cambio climático;

G. Considerando que la transición energética requiere una aceleración de la inversión 
mundial en energías limpias e incentivos para que las empresas energéticas europeas 
inviertan en energías renovables;

H. Considerando que, en vista de las crecientes preocupaciones jurídicas y políticas acerca 
del Tratado sobre la Carta de la Energía, en noviembre de 2018 se inició un proceso de 
modernización impulsado por la Unión y sus Estados miembros, centrado en las normas 
de protección de las inversiones, así como en la limitación de la protección concedida a 
los combustibles fósiles y en el fomento del desarrollo sostenible; que, el 27 de 
noviembre de 2018, la Conferencia sobre la Carta de la Energía aprobó la lista de temas 
para la modernización; que, en julio de 2019, el Consejo otorgó a la Comisión un 
mandato para negociar una modernización del Tratado sobre la Carta de la Energía; que, 
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en mayo de 2020, la Unión presentó una propuesta para la modernización del Tratado 
sobre la Carta de la Energía; que, el 15 de febrero de 2021, la Unión presentó a la 
Secretaría de la Carta de la Energía una propuesta complementaria para abordar la 
cuestión de la definición de «actividad económica en el sector de la energía», también 
conocida como la «exclusión de los combustibles fósiles»;

I. Considerando que, el 24 de junio de 2022, las partes contratantes alcanzaron un acuerdo 
de principio sobre la modernización del Tratado sobre la Carta de la Energía; que las 
modificaciones del Tratado incluyen cambios en las normas de protección de las 
inversiones del Tratado sobre la Carta de la Energía y una referencia al derecho de los 
países a adoptar medidas reguladoras por razones como la protección del medio 
ambiente o la acción por el clima;

J. Considerando que el texto jurídico del acuerdo final aún no se ha publicado 
formalmente, lo que no se corresponde con el nivel de transparencia de otros acuerdos 
comerciales y de inversión de la Unión;

K. Considerando que, desde la conclusión de las negociaciones, Alemania, Francia, 
España, los Países Bajos, Polonia, Eslovenia y Luxemburgo, que juntos representan más 
del 70 % de la población de la Unión, han anunciado su intención de retirarse del 
Tratado sobre la Carta de la Energía; que Italia se retiró de este Tratado en 2016; que 
otros Estados miembros siguen estudiando la posibilidad de retirarse del Tratado sobre 
la Carta de la Energía;

L. Considerando que el Consejo no ha logrado alcanzar una mayoría cualificada en favor 
de la modernización del Tratado sobre la Carta de la Energía como base para la 
adopción de la modernización en la Conferencia sobre la Carta de la Energía de 
noviembre de 2022; que, como consecuencia de ello, la modernización se retiró del 
orden del día de la Conferencia sobre la Carta de la Energía;

M. Considerando que la Unión tiene derecho a un número de votos igual al número de sus 
Estados miembros que son partes contratantes en el Tratado sobre la Carta de la 
Energía; que los Estados miembros solo pueden ejercer su derecho de voto si la Unión 
no ejerce el suyo; que la ratificación por parte de los Estados miembros de la Unión que 
son parte en el Tratado sobre la Carta de la Energía tendría que llevarse a cabo de 
conformidad con sus normas nacionales de ratificación y con el reparto de competencias 
entre la Unión y los Estados miembros;

N. Considerando que el Parlamento tendría que dar su aprobación a la modernización del 
Tratado sobre la Carta de la Energía antes de que la Unión pudiera empezar a aplicar 
provisionalmente el Tratado modernizado, de conformidad con las orientaciones 
políticas de la Comisión; que el Parlamento tendría que dar su aprobación a la retirada 
de la Unión del Tratado sobre la Carta de la Energía;

O. Considerando que un número alarmante de demandas relativas a inversiones tienen por 
objeto medidas medioambientales; que varios países, incluidos los Estados miembros, 
estén siendo demandados en relación con políticas sobre el clima o la transición justa; 
que el Tratado sobre la Carta de la Energía es el acuerdo de protección de las 
inversiones que más litigios ha suscitado; que en la actualidad están en curso más de 
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cuarenta asuntos de arbitraje intra-UE en materia de inversiones; que, a 1 de junio de 
2022, según la Secretaría de la Carta de la Energía, se habían incoado al menos 
150 asuntos de arbitraje en materia de inversiones en virtud del Tratado sobre la Carta 
de la Energía, de los que un tercio guarda relación con inversiones en combustibles 
fósiles y un 70 % son asuntos de arbitraje intra-UE basados en dicho Tratado;

P. Considerando que el Tratado sobre la Carta de la Energía es en la actualidad 
incompatible con los Tratados de la Unión, ya que permite a los tribunales de 
inversiones interpretar y aplicar el Derecho de la Unión sin introducir las salvaguardias 
necesarias que preservan la autonomía reguladora de la Unión y afecta de forma 
negativa al funcionamiento de las instituciones de la Unión de conformidad con el 
marco constitucional de la Unión;

Q. Considerando que, en su sentencia de 6 de marzo de 2018 en el asunto C-284/16 
(decisión prejudicial en el asunto República Eslovaca/Achmea BV), el TJUE sostuvo 
que las cláusulas arbitrales entre inversores y Estados en los acuerdos internacionales 
celebrados entre los Estados miembros de la Unión son contrarias a los Tratados de la 
Unión y, en consecuencia, no pueden aplicarse después de la fecha en que la última de 
las partes de un TBI intra-UE se convirtiera en un Estado miembro de la Unión; que, 
aplicando los mismos principios, en su sentencia de 2 de septiembre de 2021 en el 
asunto C-741/19 (decisión prejudicial en el asunto República de Moldavia/Komstroy 
LLC), el TJUE sostuvo que el artículo 26, apartado 2, letra c), del Tratado sobre la 
Carta de la Energía debe interpretarse en el sentido de que no es aplicable a los litigios 
entre un Estado miembro de la Unión y un inversor de otro Estado miembro de la Unión 
en relación con una inversión realizada por este último en el primero; que está bien 
establecido que las sentencias del TJUE se aplican ex tunc; que los árbitros han 
ignorado estas sentencias del TJUE en sus deliberaciones;

R. Considerando que la Unión ha asumido el liderazgo en lo que se refiere a la reforma de 
la política de inversiones; que, desde la entrada en vigor del Tratado de Lisboa, ante la 
insistencia y con el apoyo del Parlamento, la Unión ha adoptado un modelo de 
protección de las inversiones reformado y decidido sustituir el modelo de resolución de 
litigios entre inversores y Estados por el sistema de tribunales de inversiones, ha 
iniciado negociaciones para crear un tribunal multilateral de inversiones, ha adoptado 
legislación para regular las subvenciones extranjeras que distorsionan el mercado 
interior y ha adoptado legislación para el control de la entrada de inversiones extranjeras 
directas; que estos avances son pasos significativos en la dirección correcta hacia una 
política de inversiones modernizada y sostenible; que aún queda mucho más por hacer 
para avanzar en este programa de reformas;

S. Considerando que la Unión apoya las negociaciones en curso en el Grupo de Trabajo III 
de la CNUDMI y la creación del tribunal multilateral de inversiones;

1. Reconoce que el Tratado sobre la Carta de la Energía ha sido objeto de duras críticas 
como un obstáculo a la transición hacia las energías renovables y a la protección de la 
seguridad energética en la Unión Europea y sus Estados miembros; considera asimismo 
que el Tratado sobre la Carta de la Energía vigente es un instrumento obsoleto que ya 
no sirve a los intereses de la Unión Europea, especialmente por lo que se refiere al 
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objetivo de alcanzar la neutralidad climática de aquí a 2050;

2. Acoge con satisfacción los esfuerzos de la Unión y sus Estados miembros para impulsar 
el proceso de modernización del Tratado sobre la Carta de la Energía; elogia los 
esfuerzos de negociación de la Comisión en favor de lograr la armonización del Tratado 
sobre la Carta de la Energía con el mandato que recibió del Consejo a fin de preservar la 
capacidad de la Unión para desarrollar medidas de política pública coherentes con el 
Acuerdo de París, los objetivos del Pacto Verde Europeo y las prioridades del 
Parlamento Europeo;

3. Reconoce que el Tratado sobre la Carta de la Energía modernizado se negoció en 
respuesta a una fuerte demanda de los Estados miembros de la Unión desde noviembre 
de 2018; subraya que la modificación del Tratado sobre la Carta de la Energía requiere 
la unanimidad de todas las partes contratantes que voten en su conferencia anual;

4. Reitera su preocupación por el hecho de que muchas partes contratantes, incluidos 
países industrializados de altos ingresos, parecen no compartir las ambiciones de la 
Unión en lo que se refiere a la modernización del Tratado sobre la Carta de la Energía, 
la mitigación del cambio climático, el fomento del desarrollo sostenible y el respaldo a 
la transición energética, a pesar de que todas ellas son también signatarias del Acuerdo 
de París;

5. Pone de relieve que el texto final del Tratado sobre la Carta de la Energía modernizado 
integra elementos del mandato de negociación otorgado a la Comisión, no se ajusta al 
Acuerdo de París, ni a la Legislación europea sobre el clima, ni a los objetivos del Pacto 
Verde Europeo, y no está en consonancia con los objetivos establecidos por el 
Parlamento en su Resolución, de 23 de junio de 2022, sobre el futuro de la política de la 
Unión en materia de inversión internacional, incluidos, en particular, la prohibición 
inmediata de que los inversores en combustibles fósiles puedan demandar a las partes 
contratantes por aplicar políticas de eliminación progresiva de los combustibles fósiles 
con arreglo a sus compromisos internacionales, el acortamiento significativo del 
calendario para la eliminación progresiva de la protección de las inversiones existentes 
en combustibles fósiles, y la supresión del mecanismo de resolución de litigios entre 
inversores y Estados; destaca que el Parlamento ha expresado la posición de que la 
Unión y sus Estados miembros no deben firmar ni ratificar tratados de protección de las 
inversiones que incluyan el mecanismo de resolución de litigios entre inversores y 
Estados; reitera que, si se crea, el tribunal multilateral de inversiones podría conocer 
directamente todos los acuerdos de inversión bilaterales y multilaterales en vigor de los 
países que lo suscriban, incluido el Tratado sobre la Carta de la Energía;

6. Celebra la intención de la Unión y del Reino Unido de excluir las inversiones en 
combustibles fósiles de la protección del Tratado sobre la Carta de la Energía; acoge 
con agrado el hecho de que, para la Unión y sus Estados miembros, la mayoría de las 
nuevas inversiones en combustibles fósiles se vean privadas de protección a partir del 
15 de agosto de 2023;

7. Toma nota de que la propuesta de Tratado sobre la Carta de la Energía modernizado 
mantiene la protección de las inversiones existentes en combustibles fósiles durante al 
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menos diez años; observa que la cuenta atrás de esos diez años se iniciaría con la 
entrada en vigor del Tratado sobre la Carta de la Energía modernizado, un período que 
empezaría el 15 de agosto de 2023 si la Unión, sus Estados miembros y las demás partes 
contratantes acordaran aplicar provisionalmente el acuerdo, y que, de lo contrario, solo 
empezaría tras la ratificación por tres cuartas partes de las partes contratantes, lo que 
ampliaría la protección de la inversión en combustibles fósiles durante un período 
cercano a los veinte años previstos en la cláusula de extinción del Tratado sobre la Carta 
de la Energía; señala que el Tratado sobre la Carta de la Energía modernizado establece 
que 2040 sea la fecha límite a partir de la cual todas las inversiones en combustibles 
fósiles dejen de estar protegidas en el caso de las partes contratantes que opten por 
aplicar la exclusión; expresa su gran preocupación por que este calendario esté en 
contradicción con los conocimientos actuales sobre la velocidad de eliminación 
progresiva de los combustibles fósiles necesaria para limitar el calentamiento global a 
1,5 °C por encima de los niveles preindustriales y por que socave los objetivos 
climáticos de la Unión; recuerda que el Parlamento había adoptado la posición de que el 
Tratado sobre la Carta de la Energía debe prohibir de inmediato que los inversores en 
combustibles fósiles puedan demandar a las partes contratantes por aplicar políticas de 
eliminación progresiva de los combustibles fósiles con arreglo a sus compromisos en el 
marco del Acuerdo de París; observa que la definición de inversiones existentes abarca 
los proyectos en la fase de exploración y su posible explotación futura;

8. Lamenta que, en el marco del Tratado sobre la Carta de la Energía modernizado, 
muchas partes contratantes hayan decidido mantener indefinidamente la protección de 
las inversiones en combustibles fósiles;

9. Subraya que el Tratado sobre la Carta de la Energía modernizado solo puede utilizarse 
como base de nuevas demandas tras su plena entrada en vigor si tanto el Estado 
anfitrión del inversor como los Estados demandados aplican provisionalmente el 
Tratado sobre la Carta de la Energía modernizado; lamenta profundamente la falta de 
claridad que provoca esta situación, puesto que genera una aplicación fragmentaria y 
retrasos y el riesgo de prolongar la aplicación del Tratado sobre la Carta de la Energía 
no reformado;

10. Celebra la inclusión en el Tratado sobre la Carta de la Energía modernizado de nuevas 
disposiciones orientativas sobre la interpretación del Tratado, en especial acerca del 
derecho a regular en interés de objetivos legítimos de política pública, la urgente 
necesidad de luchar eficazmente contra el cambio climático, los derechos y obligaciones 
de las partes contratantes en virtud de acuerdos medioambientales y laborales 
multilaterales, incluido el Acuerdo de París, su compromiso de promover la inversión 
energética de manera que contribuya al desarrollo sostenible, y una conducta 
responsable de las empresas; toma nota de la inclusión de un mecanismo basado en la 
conciliación para la resolución de los litigios relacionados con el desarrollo sostenible;

11. Recuerda su posición en el sentido de que la Unión Europea y sus Estados miembros no 
deben firmar ni ratificar tratados de protección de las inversiones que incluyan el 
mecanismo de resolución de litigios entre inversores y Estados; lamenta que el Tratado 
sobre la Carta de la Energía modernizado mantenga este mecanismo obsoleto de 
resolución de litigios y destaca las importantes pruebas de que los árbitros de inversión 



RC\1267731ES.docx 10/12 PE737.701v01-00 }
PE737.705v01-00 }
PE738.839v01-00 }
PE738.862v01-00 } RC1

ES

no tienen en cuenta la intención del Estado de proteger sus objetivos de política pública, 
especialmente en lo que se refiere a la eliminación progresiva de los combustibles 
fósiles o la protección del medio ambiente;

12. Apoya las negociaciones en curso en el Grupo de Trabajo III de la CNUDMI, en las que 
la Unión y sus Estados miembros persiguen la creación de un tribunal multilateral de 
inversiones, que se convertiría en su órgano jurisdiccional competente para resolver 
litigios internacionales en materia de inversiones; señala que, una vez establecido, el 
tribunal multilateral de inversiones conocerá directamente todos los acuerdos de 
inversión bilaterales y multilaterales en vigor de los países que lo suscriban, incluido el 
Tratado sobre la Carta de la Energía; recuerda que, de conformidad con el artículo 30, 
apartado 3, de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969, el 
sistema del tribunal multilateral de inversiones prevalecerá, por tanto, sobre los 
mecanismos de resolución de litigios entre inversores y Estados para los países que lo 
suscriban; pide a la Comisión que concluya con éxito las negociaciones del Grupo de 
Trabajo III de la CNUDMI lo antes posible;

13. Pide a la Comisión que apoye expresamente la inclusión, en el proceso y los resultados 
de la CNUDMI, de un mecanismo mediante el cual los Estados puedan retirar de sus 
tratados, de manera eficiente, el consentimiento a la resolución de diferencias entre 
inversores y Estados, o poner fin a sus tratados;

14. Expresa su preocupación por el hecho de que la cláusula de extinción de veinte años en 
caso de retirada permanezca sin cambios en el texto modernizado y lamenta que esto no 
fuera parte del mandato negociador de la Unión, con lo que se sigue privando a los 
países que son aún partes en el Tratado sobre la Carta de la Energía de la posibilidad de 
retirarse fácilmente de dicho Tratado en caso de que los árbitros sigan socavando la 
capacidad reguladora de los Estados; subraya que la retirada del Tratado sobre la Carta 
de la Energía sometería a las partes contratantes salientes a la cláusula de extinción de 
veinte años de dicho Tratado, en virtud de la cual todas las inversiones existentes no 
cubiertas por un acuerdo inter se seguirían protegiéndose en virtud de las normas 
contenidas en el Tratado sobre la Carta de la Energía no modernizado; acoge con 
satisfacción, no obstante, que la protección finalice inmediatamente después de la 
retirada para todas las nuevas inversiones; señala que, en el marco de un Tratado sobre 
la Carta de la Energía modernizado, la mayoría de las nuevas inversiones en 
combustibles fósiles dejarían de estar protegidas a partir del 15 de agosto de 2023;

15. Lamenta que el Tratado sobre la Carta de la Energía modernizado no aborde la cuestión 
crítica de las técnicas de valoración, permitiendo la concesión de indemnizaciones muy 
superiores a los importes invertidos; observa que los cambios propuestos en las 
disposiciones relativas a las indemnizaciones por daños y perjuicios tendrían poco 
impacto, ya que los árbitros tienden a interpretar el concepto de pérdida de manera muy 
amplia, incluidos los beneficios futuros previstos; señala que estos métodos son muy 
controvertidos debido a su amplio margen de discrecionalidad y a su dependencia de 
supuestos sumamente complejos e intrínsecamente especulativos;

16. Acoge con agrado la aclaración del Tribunal de Justicia de que las disposiciones sobre 
resolución de litigios entre inversores y Estados del Tratado sobre la Carta de la Energía 
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no son aplicables en el caso de litigios intra-UE, así como la inclusión en el Tratado 
modernizado del principio de que las disposiciones sobre resolución de litigios entre 
inversores y Estados no se aplican entre los miembros de la misma organización 
regional de integración económica; manifiesta su preocupación, no obstante, por la 
posibilidad de que los árbitros todavía puedan decidir conocer de un litigio intra-UE y 
de que asuntos sometidos a las normas del Centro Internacional de Arreglo de 
Diferencias Relativas a Inversiones todavía puedan elevarse a los órganos 
jurisdiccionales de otros países; señala con inquietud que la sentencia sobre Achmea no 
impidió que los árbitros siguiesen ignorando repetidamente la sentencia y conociendo 
de litigios intra-UE en materia de inversión; acoge con satisfacción el proyecto de 
acuerdo inter se de la Comisión en el que se aclara que el Tratado sobre la Carta de la 
Energía y su cláusula de extinción no se aplican, ni fueron nunca aplicables, en un 
contexto intra-UE; insta a todos los Estados miembros a que ratifiquen estos acuerdos lo 
antes posible; pide a la Comisión que contacte con los países socios y proponga un 
segundo acuerdo que permita neutralizar la cláusula de extinción, sobre una base 
recíproca, a aquellas partes contratantes del Tratado sobre la Carta de la Energía no 
pertenecientes a la Unión que deseen retirarse;

17. Toma nota de la ausencia de una mayoría cualificada de Estados miembros de la Unión 
dispuestos a apoyar la modernización del Tratado sobre la Carta de la Energía, lo que ha 
provocado el colapso de los esfuerzos de modernización; opina que ni la Unión ni sus 
Estados miembros pueden seguir siendo parte en el Tratado sobre la Carta de la Energía 
vigente debido a su incompatibilidad con el Derecho de la Unión y sus políticas;

18. Reitera que el Parlamento ha solicitado a la Comisión y a los Estados miembros que 
empiecen a preparar una salida coordinada del Tratado sobre la Carta de la Energía y un 
acuerdo que excluya la aplicación de la cláusula de extinción entre las partes 
contratantes que lo deseen; recuerda que la Unión solo puede ratificar el Tratado sobre 
la Carta de la Energía modernizado con la aprobación final del Parlamento, y que el 
Parlamento tendrá en cuenta sus posiciones anteriores y las deficiencias de la 
modernización si se le solicita su aprobación; expresa su posición en el sentido de que el 
Parlamento apoyará la retirada de la Unión del Tratado sobre la Carta de la Energía 
cuando se le solicite su aprobación;

19. Acoge con satisfacción el anuncio de los Gobiernos polaco, español, neerlandés, 
francés, esloveno, alemán y luxemburgués sobre su intención de retirarse del Tratado 
sobre la Carta de la Energía, y señala que, en la mayoría de los casos, la decisión se ha 
tomado sobre la base del resultado del proceso de modernización;

20. Subraya la necesidad de actuar de manera coordinada al objeto de tener más fuerza en 
las negociaciones de retirada, limitar los efectos negativos de la cláusula de extinción y 
evitar de forma efectiva los litigios intra-UE; insta a la Comisión a que inicie el proceso 
conducente a la retirada coordinada de la Unión del Tratado sobre la Carta de la Energía 
y pide al Consejo que apoye dicha propuesta; considera que esta es la mejor opción para 
que la Unión logre seguridad jurídica e impida que el Tratado sobre la Carta de la 
Energía ponga en peligro aún más las ambiciones de la Unión en materia de clima y 
seguridad energética;
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21. Pone de relieve que la Comisión no ha preparado adecuadamente esta retirada 
coordinada, ni compartido información alguna al respecto, a pesar de las diversas 
peticiones del Parlamento desde el inicio de las negociaciones sobre la modernización, 
como alternativa en caso de resultados insatisfactorios o del fracaso del proceso de 
modernización;

22. Llama la atención sobre la falta de coherencia en las posiciones de algunos Estados 
miembros en lo respecta al Tratado sobre la Carta de la Energía y a sus TBI, que todavía 
protegen las inversiones en combustibles fósiles, y sus disposiciones obsoletas 
contrarias a los objetivos y valores de la Unión;

23. Encarga a su presidenta que transmita la presente Resolución al Consejo, a la Comisión, 
a los Gobiernos y Parlamentos de los Estados miembros, a la Secretaría del Tratado 
sobre la Carta de la Energía y a los Gobiernos de los países miembros del Tratado sobre 
la Carta de la Energía.


